
BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 9 - MELILLA, VIERNES 12 DE MARZO DE 2004 - PAG. 636

tativo sea incompatible con el desempeño de su
función como empleado público de la Ciudad Autó-
noma de Melilla o de las distintas Administraciones
y Entes de ellas dependientes.

La percepción de las retribuciones descritas en el
apartado b) anterior, será incompatible con la per-
cepción de las descritas en los apartados a, c y d.

Los Diputados de la Asamblea que no reciban
retribución económica por el desempeño de su cargo
con dedicación exclusiva o parcial, percibirán asis-
tencias por la concurrencia efectiva a las sesiones
de los órganos colegiados de la Asamblea de los que
formen parte.

Igualmente, los Diputados de la Asamblea perci-
birán una indemnización por los gastos efectivos
ocasionados en el ejercicio de su cargo, tales como
dietas por desplazamientos y gastos de viajes.

2.- El régimen, cuantía y modalidades de estas
percepciones será fijado por el Pleno de la Asam-
blea. Anualmente y con ocasión de la aprobación de
los presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla,
procederá a su actualización, teniendo en cuenta los
límites que con carácter general se establezcan.

3.- Las retribuciones del Presidente de la Ciudad,
la de los miembros del gobierno y la de los Vicepre-
sidentes de la Asamblea, serán determinadas así
mismo por el Pleno de la Asamblea, que también se
pronunciará sobre el régimen de dedicación mínima
necesaria para la percepción de retribuciones por
dedicación parcial.

4.- La percepción de cualesquiera de las retribu-
ciones enumeradas en este artículo se atemperará
al régimen de incompatibilidades previsto en la Ley
53/84 de 26 de diciembre o cualesquiera otra que la
sustituya.

5.- Las cotizaciones a la Seguridad Social y a las
Mutualidades de los titulares de cargos con dedica-
ción exclusiva o parcial serán de cuenta de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

6.- La Administración de la Ciudad concertará un
seguro para todos los Diputados de la Asamblea que
cubra los riesgos que pudieren sufrir con motivo del
desempeño de sus cargos.

Artículo 14.

Tienen los miembros de la Asamblea el deber de
asistir a las sesiones de los órganos de la Asamblea

y de los demás Entes públicos de los que sean
miembros. También deben comunicar a la Presi-
dencia cualquier ausencia de la Ciudad, sin cuyo
requisito no se entenderá vulnerado el derecho de
participación política. Están obligados a adecuar
su conducta al reglamento y a respetar el orden, la
cortesía y la disciplina corporativa no pudiendo
divulgar las actuaciones que reglamentariamente
y por excepción puedan tener el carácter de
secretas.

Artículo 15.

Los Diputados Asamblea no podrán invocar su
condición de tales para el ejercicio de actividades
mercantiles, industriales, profesionales o empre-
sariales.

Artículo 16.

1.- Los Diputados de la Asamblea observarán
en todo momento las normas sobre incompatibili-
dades establecidas en la legislación local para los
Concejales, así como la normativa básica del
Estado en esta materia.

2.- La Comisión Permanente de Reglamento y
Estatuto del Diputado, elevará al Pleno de la
Asamblea sus propuestas sobre la situación de
incompatibilidad de cada miembro en el plazo de
veinte días contados desde su pleno acceso a tal
condición, a cuyo efecto podrá examinar el Regis-
tro de Intereses custodiado por el Secretario de la
Asamblea, bajo obligación de absoluta reserva por
parte de todos sus componentes.

3.- La Comisión procederá de igual forma si
cualquier Diputado de la Asamblea presentase
declaración complementaria o aclaratoria de las
formuladas.

4.- Declarada por el Pleno de la Asamblea la
incompatibilidad, el incurso en ella deberá optar en
el plazo de ocho días entre el escaño y el cargo
incompatible, entendiéndose, si no ejerciera la
opción, que renuncia al escaño.

5.- Todo Diputado de la Asamblea que se ocupe
directamente, en el marco de su profesión o de su
actividad remunerada, de un asunto que haya de
ser resuelto o dictaminado por un órgano de la
Ciudad lo manifestará así al Presidente del órgano
y se abstendrá de emitir opinión y de votar. Igual
conducta observará en los demás casos de abs-
tención establecidos en la Ley 30/92, de Régimen


